
 

                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20261400437401

*20261400437401*
27-03-2026

Bogotá D.C.

Señor:
ANÓNIMO
anonimo@anonimo.com.co
Ciudad

Asunto: Respuesta radicado No. 20263030098912.

Cordial saludo,

En la comunicación del asunto, presenta reclamación formal por el incremento tarifario que han
realizado las diferentes empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor
de pasajeros por  carretera al  considerar  que realizar  incrementos aproximados  del  20% resulta
desproporcionado, injustificado y altamente lesivo para la economía de los usuarios, agrega que
este incremento se ha realizado de manera simultánea y uniforme por parte de varias empresa, lo
cual  vulnera  la  libre  competencia,  equidad  y  razonabilidad  tarifario.  Por  lo  anterior,  realiza  las
siguientes solicitudes:

“(…) Que el Ministerio de Transporte investigue de manera inmediata el incremento tarifario
aplicado por las empresas de transporte intermunicipal. Que se determine si existe acuerdo
o  práctica  concertada  entre  las  empresas  para  el  alza  simultánea  de  tarifas.  Que  se
verifique si  dicho aumento cuenta con la autorización y sustento legal  correspondiente.
Que, de encontrarse irregularidades, se adopten las sanciones y medidas correctivas a que
haya lugar, protegiendo los derechos de los usuarios. Que se informe a la ciudadanía sobre
los resultados de la investigación y las acciones tomadas. (…)”

 
Al respecto, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte, de manera atenta le
informa lo siguiente:

Actualmente se encuentra vigente la Resolución 3600 del 9 de mayo de 2001, mediante la cual el
Ministerio de Transporte estableció la libertad de tarifas para la prestación del Servicio Público de
Transporte  Terrestre  Automotor  de  Pasajeros  por  Carretera,  modificada  por  la  Resolución
20213040036325 del 20 de agosto de 2021 y la Resolución 5786 de 21 de diciembre de 2007, por la
cual fijó unas "tarifas mínimas”, al encontrar necesaria la adopción de “mecanismos que permitan
continuar dentro de un esquema competitivo, de autorregulación y de sana competencia.”

Así  las  cosas,  existe  un  régimen de  libertad  regulada  en  el  transporte  terrestre  automotor  de
pasajeros por carretera, en virtud del cual las empresas de transporte pueden establecer las tarifas
a cobrar por sus servicios de acuerdo con una estructura de costos previamente realizada, estas
tarifas en ningún caso pueden ser inferiores a las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio de
Transporte en las Resoluciones citadas.

En este sentido, el Ministerio de Transporte no expide acto administrativo alguno que fije, autorice o
apruebe  los  incrementos  tarifarios  realizados  por  las  empresas  transportadoras,  pues  su
competencia se limita a la definición del marco normativo general que regula la actividad.

No obstante, debe resaltarse que el artículo 2º de la Resolución No. 0003600 de 2001, modificada
por la Resolución 20213040036325 del 20 de agosto de 2021, señala: 
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“ARTÍCULO  SEGUNDO:  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DE  TARIFAS.  Las  empresas  del  Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera deberán mantener
informados a los usuarios acerca de las tarifas a cobrar por sus servicios a través de la
indicación pública de precios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 50 de la
Ley 1480 de 2011 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.” 

Adicionalmente,  la  mencionada resolución estableció  en su  artículo  3º  que  “…las  empresas  de
transporte  mantendrán  en  sus  archivos  los  estudios  y  las  estructuras  de  costos,  elaborados
directamente o a través de las entidades gremiales,  que dieron origen al  cálculo de las tarifas
establecidas…”,  esto  con  la  finalidad  de  permitir  el  seguimiento  y  evaluación  técnica
correspondientes, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4º de la Resolución 3600 de 2001.

Ahora bien,  la  Superintendencia de  Transporte,  mediante el  Radicado No.  20231001082041 del
07-12-2023, impartió instrucciones para dar cumplimiento al citado artículo 2 de la Resolución 3600
de 2001, modificado por la Resolución 20213040036325 de 2021, indicando que las empresas de
transporte  deben reportar  los  incrementos  tarifarios por  ruta  en el  aplicativo  “AD-Tarifas” y,  en
adelante,  reportar  cualquier  incremento  antes  de  entrar  en  aplicación,  en  los  términos  allí
señalados.

En ese contexto, y dado que su comunicación contiene quejas y solicita la investigación y posibles
sanciones por  el  incremento de  tarifas  y/o  posibles incumplimientos  atribuibles a las  empresas
transportadoras,  se  pone  en  conocimiento  de  la  Superintendencia  de  Transporte  copia  de  la
presente petición, sus anexos y de esta respuesta, para que en el marco de sus competencias de
inspección, vigilancia y control, así como la protección de los usuarios del sector transporte, evalúe
la procedencia de adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar.

Finalmente, esta Oficina iniciará de manera articulada con la Superintendencia de Transporte, el
monitoreo y seguimiento técnico del comportamiento tarifario en las rutas objeto de las quejas, a
partir de la verificación de la información reportada por las empresas en los mecanismos habilitados
para  tal  fin  y  su  contraste  con  los  soportes  técnicos  y  las  estructuras  de  costos;  en  caso  de
identificar  ausencia  de  reporte,  inconsistencias  o  información  no comprobable,  se  requerirá  de
manera puntual y no masiva la remisión de los estudios y estructuras de costos que soportan las
tarifas reportadas, con el fin de completar la evaluación técnica correspondiente.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud.

Atentamente,

 

ALBA YANETH VARÓN TORRES
Jefe Oficina de Regulación Económica

Anexos: Radicado No. 20263030098912
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Revisó: Alba Yaneth Varón Torres
Elaboró: Natalia Ortiz Valencia
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